
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESoLUcIÓru or sEcRETARÍR crNERRI-'-' 
. Ñ; i¡ -2014- FoNDEPES/sG

Lima,0 g SET. Zflltr

VISTA: La Nota No 1039-2014-FONDEPES/OGA-qe. h gficina General de Adm¡nistraciÓn y el

tnforme N' 431-201+FoNDEpeilóé-¡¡?-r" on9i"1 91t3¡1 de Asesorra JurÍdica' ambos

referidos a la solic¡tud o" 
"p,oo""iin-d-el-g"p"¿i"nt" 

¿" Contratación del Concuso Público No 00G

2014-FoNDEPES, para la stül*iili^ñi l;Á' ó9'1 '.1!"t"':m¡ento de /os s€rvicros del

desembarcadero pesquerc 
"n"{iiái- 

ii' ilo"átd"¿ de Mancon' provincia de Talan' reg¡Ón

P¡un", y;

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarollo PesQue¡o, FONDEPES' es un Organismo Público

Eiecutor, con autonomfa tecnlca, e-ci'n?riü y áoirinstrativa c-uya f¡nalidad es promover y apoyar

técnica, económica y f¡nanc¡era;;;i" "i-Oé"á-rc 
prioritario de la pesca artesanal y de las

,Jiu¡0"¿"" pesquerai y de acuicultura en general;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 760 de la consiitución Polftica del Estado

tas Eni¡dades de ta AdministraoilP;;;iffi;ilgüi''lfo* a llevár a cabo procesos de selección

oa¡a realizar adquisic¡ones v 
-"""táüi'i""ái de Éienes seNicios y obras' en aras de la

iransparencia v meior utilizac¡Ón üH;;r; prlulicos' de acuerdo a lo señalado en las normas

específ¡cas;

Que, en el mary9-{e-r9¡ normas de-contrata"':l!l.dllEÍ{!¿r:8i5"¿""ffi?:3t':'ff:::l
N" illioi g-ioÑDEPES/J, det 04'04 2013' se delegÓ en 

. 
t". b'

entre otros, la facultad p"o "ptü'iil?t"lt4; 
q;"-=,t*ación de los procesos de selecc¡Ón

de Concursos Públ¡cos, para n óoniratac¡on oe consultorías de Obrasl

Que, en observación de las normas de contrataciones del Estado' se aprobó el Plan Anual de

contraiaciones del Fondo ru""'onli'J" óLsanotlo Pesquero para el Eiercicio 2014' med¡ante la

Resolución Jefatural No or r -zólilrür'ró-e'peéi¡'. a nii"to qut cuenta con 10 modificatonas

sucesivas y que contiene 
"n "i 

ii"* Ñ" 12' el proceso 
-de 

selecciÓn del Concurso Públ¡co

denominado supervis¡Ón oe la O-¡ra:-"üelora miénto'de 
'tos 

servicios det desembarcadero pesqueto

áiesanat en ta lo-catídaq 
a" míiÁ-Á"ól':iiii"i.a" r"92;y2i:':i;t3flt'J^f:ff"35t::; t"

ül ii#s7.oo tóuatrocientos irece mil seiscientos cincuenta y sx

Que, por medio de la Nota No 1 o95-2o1+FONDEPE9OGPP de fecha 15 08 2014' la Oficina

General de Planeamtento v pl"''-p*!t"' 
"onio-". ?l t:",']t"do obienido en el Estud¡o de

Posibilidades que ofrece "' 
ni"üü-i"jiláó eor 1r 

fu¡19^e Looística' comun¡có que exrsten

saldos presupuest"r". qu" 
"uoiáilJiserv¡c¡o 

retiue¡¿g'. T:ti.u: oor-el cual otorgó la Certif¡c€cnn

de crédito PresupuesEno p"i ':i'ññJ;;-si"ñi 
'sü'-oo tci"nto v un mil quinientos tre¡nta v

cuatro con oo/1oo Nuevos so-1""i 
"oii"tponoiente 

al €ñ0-2014: asimismo se cuenta con 
^el

ó:ffi #i"F;."er:lf '-iÉ#;:fi""Js:1"il1;;jil!1'.i',J;';Hl"l,?"::r""""""i:312.123.01 (Trescientos doce I



total de S/. 413,657.01 (Cuatrocientos trece mil seiscientos c¡ncuenta y siete con 01/100 Nuevos
Soles);

Que, a través de la Nota No 1000-201¿1-FONDEPES/OGA, de fecha 29.08.2014, la Oficina
General de Administración señaló que el A,rea de Logística ha elaborado el Expedienie de
Contratación del Concurso Públ¡co No 006-201¿|-FONDEPES, para la Suoervis¡ón de la Obra:
"Mejoramiento de /os serv¡cios del desembarcadero pesquero añesanal en la local¡dad de
Mancora, provincia de Talara, reg¡ón P¡ura", por un valor referenc¡al de S/. 4i3,657.00
(Cuatrocientos trece mil seiscientos cincuenta y siete con 00/100 Nuevos Soles), el cual incluye
todos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que ¡nc¡da en el costo total del servic¡o a
contratar, el cual fue deierminado al mes de agosto de 2014; asim¡smo dicha Oficina General
solicitó que se continúe con el trámiie coÍespondiente para la respectiva aprobación y propone al
Comité Espec¡al Ad Hoc que se encargaÉ de la conducción del referido proceso de selección;

Que, por medio del Memorando No 334-2014-FONDEPES/OGAJ. de fecha OZ.O9_2014. la
Ot¡cina General de Asesoria Jurídica comunicó a la Oficina General de Adm¡n¡stración las
observac¡ones encontradas en los Términos de Referenc¡a del proceso de selecc¡ón antes
señalado, los cuales fueron elaborados por la Dirección General de Inversión Pesouera Artesanal v
Acuícola, en su condición de área usuaria;

Que, a través de la Nota No 1035-201 4-FONDEPES/OGA, de fecha 05.09.2014 ta Oficina
General de Administración comunicó a la Oficina General de Asesorfa Jurídica. que la Dirección
General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola ha remitido los Términos de ¡a Referencia con
las modif¡cac¡ones respectivasi

Que, por med¡o del lnforme N' 431-2014-FoNDEPES/oGAJ, la oficina Genera¡ de Asesoría
Jurldica, con fecha 05.09.2014, comunicó a la oficina General de Adm¡nistración oue resulta
procedente la continuac¡ón del trámite administrat¡vo para la aprobación.det Exped¡ente de
contratación del proceso de setección referido en el párafo anterior, de conformidad con la Lev
de contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo No lo17 y su Reglamento,
aprobado por el Decreto supremo No 184-2008-EF, así como las d¡sDos¡ciones internas: 

-

Que, por olro lado, se advierte que no existe una variación del valor referenc¡al respecto del
valor estimado en el Plan Anual de contrataciones de la Entidad, no incurr¡endo en el supuesto
señalado en el artículo 9' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

,\ r
úó'F("
:\--r'
{!c.

w

Que, con relación al valor referencial, además, se observa que el mismo ha sido elaborado por
la oficina General de Adm¡nistración (órgano Encargado de ias contrataciones oe a entioáo¡
como resultado del Estudio de Posibilidades que Ofrece el Mercado e incluyendo todos los tributos,
así como cualquier otro concepto que incida sobre el valor del servicio dL consulto¡ía de obra á
contratar, conforme a lo señalado por el artfculo 13o del Reglamento de la Ley de contrataciones
def Estado, concordado con el artícuto 27" de la Ley de coniiataciones del Esúdo y el articurá lz;del mismo reglamento; asimismo se cuenta con la Certificac¡ón de Créd¡to presupuestario
correspondiente de la oficina General de planeamiento y presupuesto, la cual a su vez señala la
fuente de financiamiento, la cadena funcional programática del gásto y el monto al cual asciende el
compromiso, de acuerdo a lo señalado en el artículo .f go del Reglamento de la Ley de
Contrataciones;

Que, en tal sentido de la evaluación formal realizada al Exped¡ente de Contratación se apreciaque el proceso de selección del concurso público No oo6-2014-FoNDEpES, para la supervisión
d€ la Obra: "Meioram¡ento de /os setvtbios det desembarcadero pesquero ariesanal en ta ¡ocat¡dad
d.e tu]ancon, provincia de Talara, región piun", cumpre con ro siñatado en er artícuro 7. de ra Leyde contratac¡ones der Estado y arficuro 10' de sú Regramento, conforme a ro indicado en áInfome N" 431-2014-FONDEPE-S/OGAJ:



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN OE SECRETARÍR CENCRRI- 
. N" g5 .2014. FONDEPES/SG

uma, 0 5 SEI.201(

Que, de conformidad con la Ley No 28411, Ley-G.9leral de jisiema Nacional de Presupuesto;

Lev No 30114, Ley de eresupueáto o"l S"aoi Público para.el año Fiscal 2014; el Decreto

ilá¡"üti"" ñ; ioi7l l",l a" coi.rtáüó¡o*r á"ie.t"oo, y su Reslamento, aprobado por el D9:-reil

ffii:il"ü:rd-ióóa--Ét v "" 
áj"-J¡J" l" ráiuncion esiaurec¡¿á en e¡ literal k), del artículo 10o del

Reqlamento de organizaciÓn V Ét""ó""" á"f FONDEPES' aprobado mediante ResoluciÓn

irri"i"t"i¡"i-Ñ" á++zo-tz-pRoouÓE, así como las normas internas; y'

Con el visado del Jefe de la Oficina General de Admin¡stración' del Jefe de la Oficina^Ge¡eral

de planeamiento y presupuesto,' j-ei'óir"Joi ó"n"rar de lnversión Pesquera Artesanal y Acuícola'

""i' 
il'r" olr L.t" de É of¡c¡n;é;neral de Asesoría Jurídica' en lo que conesponde a sus

comoetencias;

SE RESUELVE:

Artlculo'lo.- AProbar adminastrativamente el ExPediente de C-ontratación del Concurso Público N"

006-2014-FoNDEPES, para 
"''l"iátÉ¡á"-i! l:? 9b:"'.:M:!?omiento 

de tos se'vic¡os del

desembarcadeto pesquero "n'"áiái'ii 
t"' trr,alidad de Mancora' proYcí? e .!d1f:.?!i!!'

P¡ura', por un valor referenc¡al üól' ¿ls'osz'00 (Cuatrocientos trece mil seiscientos clncuenta y

siete con oo/1oo Nuevos sor"ti 
-"1 

"u"i-¡n"ruv"' 
o¿o: l?:-iTP'""!o" 

dq Lev y ty"l!l5t--"tj:

concepto que inc¡da 
"n "t 

*"o'iot"l del serv¡cio a contratar' el cual fue determinado al mes oe

agosto de 2014.

Articulo 2o.- Designar al comité Especial Ad Hoc encargado de-conduck el proceso de selección

#;;;;; 
"l 

áttárro anierior, el mismo que estaÉ integrado por las siguientes personas:

Miembros Titulares:
:-- srf,aúl Baltazar Flores Mlca - Presidente

- ér. Oan¡et Enrique Rodrlguez Vásquez - Miembro

- Sr. Eduardo Vargas Pacheco - Miembro

Miembros Suolentes:
f=;. Dante Efrafn Vaella Carrión - Presidente

- ér. ev¡n Lizardo Tinoco Gómez - M¡embro.

- éra. MarÍa del Rosario Arévalo Abanto - Miembro

Artlculo 3o.- El Comité Espec¡al Ad Hoc designado en el articulo precedente deberá conduc¡r el

proceso de selecc¡on oe contoriliáai'"on üOiip*"to en la Ley de contratac¡ones del Estado y su

Reqlamento, teniendo en """nü-"=p""i"irente 
ros prazos, responsabiridades y sanciones

estáblecidas Para tal efecto



Artículo 4o.- Notfrcar la presénte resolución a los miembros del Comité Especial Ad Hoc señalados

en el artículo 2" de la presente resoluciÓn, así como a la Of¡c¡na General de Admin¡stración y a la

Dirección General de Invefsión Pesquera Artesanal y Aculcola para los fines que cofespondan.

w

Regfstrese y comunfquese.


